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¿CÓMO SE REGULA?  

 

Reglamentos (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo 2014-2020 
 
1303/2013, DISPOSICIONES COMUNES FONDOS EIE 
1305/2013, FEADER 
1306/2013, FINANCIACIÓN, GESTIÓN Y SEGUIMIENTO PAC 
1307/2013, PAGOS DIRECTOS 
1308/2013, OCM ÚNICA 
1310/2013, DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA FEADER 
 

Más reglas del juego… 
 

ACTOS DELEGADOS, ACTOS DE EJECUCION, GUÍAS Y FICHAS 
 



¿CÓMO SE FINANCIA?  

 

FONDO EUROPEO AGRARIO DE DESARROLLO RURAL 
 

FEADER 
 

¿ASIGNACIÓN POR EEMM? ¿CONDICIONES? 
 
 
 

 
MARCO FINANCIERO PLURIANUAL 

 
 



Programación estratégica 2014-2020 

 
ENFOCADA EN LOS RESULTADOS 
 

SINERGIA Y COORDINACIÓN 
FONDOS EIE 

CONDICIONALIDADES EX ANTE 



Objetivos EU 2020: ¿cómo puede contribuir el FEADER? 

Rural development  
EU priorities 

2. Competitiveness of all types 
of agriculture and farm viability 

3. Food chain organisation and 
risk management 

5. Resource efficiency and 
transition to a low carbon and 
climate resilient economy 

4. Restoring, preserving and 
enhancing ecosystems 

6. Social inclusion, poverty 
reduction and economic 
development 

1. Horizontal priority: Fostering 
knowledge transfer and innovation 

1. Research, technological 
development, innovation 

2. Information and 
communication technologies 

3. Competitiveness of SMEs, 
agriculture and fisheries 

4. Low-carbon economy 

8. Employment and labour 
mobility 

6. Environment and 
resource efficiency 

5. Climate change 
adaptation, risk prevention 
and management 

7. Sustainable transport and 
infrastructures 

9. Social inclusion and 
combating poverty 

11. Institutional capacity 
and efficient public 
administration 

10. Education, skills and 
lifelong learning 

Thematic objectives 
MEC 

Technical assistance  
and ex ante conditionalities 

1. Low competitiveness 

of SMEs and their 

scarce presence in 

international markets 

ES PP 

2 Weak research and 

innovation system and 

the insufficient private-

sector participation 

3. High overall and youth 

unemployment, low 

labour productivity and 

increasing poverty and 

social exclusion; 

4. Inefficient use of 

natural resources. 

1. Employment  
• 75% of the 20-64 year-olds to 

be employed  
 
2. R&D / innovation  
• 3% of the EU's GDP (public 

and private combined) to be 
invested in R&D/innovation  

 
3. Climate change / Energy  
• greenhouse gas emissions 

20% (or even 30%, if the 
conditions are right) lower 
than 1990  

• 20% of energy from 
renewables  

• 20% increase in energy 
efficiency  

 
4. Education  
• reducing school drop-out 

rates below 10%  
• at least 40% of 30-34–year-

olds completing third level 
education  

 
5. Poverty / social exclusion  
•  at least 20 million fewer 

people in or at risk of poverty 
and social exclusion  

 

EU 2020 
Headline Targets 



Coordinación y sinergia del FEADER con  otros fondos EIE: 
FEDER, FSE, FEMP, FEADER 

• Marco estratégico común  
 

 

• Acuerdo de asociación 

 

• Programas 



Objetivos de la política de desarrollo rural 

1. PRODUCCION VIABLE DE ALIMENTOS 
 

2. GESTION SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y MEDIDAS EN FAVOR 
DEL CLIMA 
 

3. DESARROLLO TERRITORIAL EQUILIBRADO   
 

Una agricultura más competitiva y sostenible en zonas rurales dinámicas 



Objetivos transversales 

1. Innovación 
 
2. Medioambiente 
 
3. Mitigación y adaptación al cambio climático 

AEI sobre productividad y sostenibilidad agrícola 



6 prioridades comunitarias de desarrollo rural 
 
1. Promover la transferencia de conocimientos y la innovación en el sector agrícola 

y el sector silvícola y en las zonas rurales; 
 

2. Fomentar la competitividad de todos los tipos de agricultura y la viabilidad de 
las explotaciones agrícolas; 
 

3. Mejorar la organización de la cadena de distribución de alimentos y la gestión de 
riesgos en el sector agrícola; 
 

4. Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas dependientes de la agricultura y 
la silvicultura; 
 

5. Promover la eficiencia de los recursos y alentar el paso a una economía 
hipocarbónica y capaz de adaptarse a los cambios climáticos en el sector 
agrícola, el de los alimentos y el forestal; 
 

6. Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo 
económico en las zonas rurales. 



 

 

 

 

 

 

 

COD MEDIDAS CONTRIBUCIÓN MEDIOAMBIENTAL P3 (FA 3b) P4 P5 P6 (FA  6b) 

M01 Transferencia de conocicimiento y actividades de información X X X X 

M02 Servicios de asesoramiento X X X 

M04 Inversiones en activos físicos X X 

M05 Reconstitución del potencial agrícola dañado por desastres 
naturales y catástrofes e implantación de medidas preventivas 

X X 

M06 Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas X 

M07 Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales X X X 

M08 Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la 
viabilidad de los bosques 

X X 

M10 Agroambiente y clima X X 

M11 Agricultura ecológica X 

M12 Natura 2000 y Directiva Marco de Agua X 

M13 Ayuda a zonas con limitaciones naturales y otras limitaciones 
específicas 

X 

M15 Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los 
bosques 

X X 

M16  Cooperación X X X X 

M19  LEADER X 



Artículo 8 
Reglamento UE (Nº 1303/2013) 

 

 Anexo II R UE (Nº 215/2014) 

“Los Estados miembros informarán sobre el apoyo a la consecución de los objetivos relacionados 
con el cambio climático aplicando la metodología basada en las categorías de intervención, 
ámbitos o medidas de interés que se consideren apropiadas para cada Fondo EIE”.  
 



Contribución del FEADER al cambio climático  

PRIORIDAD FEADER CC FEADER CC 

3B 55.511.111 40% 22.204.444 

P4 2.681.424.242 100% 2.681.424.242 

P5 1.172.576.755 100% 1.172.576.755 

6B 808.317.009 40% 323.326.804 

TOTAL 4.717.829.118 4.199.532.245 

La contribución de los PDR representa 50,65% total FEADER 



El 30 % del FEADER se destinará a actuaciones ambientales 

Medidas que contribuyen a los objetivos de medioambiente y clima 

M04 Inversiones en activos físicos 

M08 Inversiones en el desarrollo de areas forestales 

M15 Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques 

M10 Agroambiente y clima 

M11 Agricultura ecológica 

M12 Natura 2000 y DMA 

M13 Ayudas a zonas con limitaciones naturales 

La contribución del FEADER representa más del 30% obligatorio 



Consideración de las medidas ambientales dentro del FEADER 

 
 
 
 
 

Medida Medioambiente y  
mitigación y adaptación 
cambio climático 

Cofinanciación 

Asesoramiento y transferencia 
de conocimiento  

SI 

Inversiones Inversiones no productivas 100% 

Diversificación actividades no 
agrícolas 

Inversiones no productivas 100% 

Medidas agroambiente y clima Obligatorias 75% 

Medidas forestales SI 75% determinadas medidas 

Natura 2000, DMA SI 75% 

Zonas con limitaciones 
naturales 

SI 75% 



FEADER destinado a medidas objetivos medioambiente y clima 

La contribución FEADER en los PDR supera el 30% 

 

El FEADER destinado a las prioridades 4 y 5 supone el 46,7%% 

 

En el acuerdo de asociación el FEADER contribuye al OT5 en un 88% y al OT 
6 en un 38% 

  

 



Programación FEADER en España 14-20 



Artículo 46: Inversiones en regadíos 
 
 
 
 
 
Evaluación de impacto ambiental. 

 
Cumplimiento DMA. Plan hidrológico de demarcación.  

 
Sistema de medición mediante contador. 

 
Ayuda condicionada a que la inversión permita un ahorro potencial mínimo 
entre el 5-25 %, excepto inversiones destinadas a la mejora de la eficiencia 
energética, la creación de balsas y a la utilización de agua regenerada.  
 
 

 

 



Condicionalidad ex ante 

 

 

 

Prioridad de DR  Condición previa  Criterios de cumplimento 

4 Restaurar, preservar y 
mejorar los ecosistemas 
relacionados con la 
agricultura y la silvicultura  

•Buenas condiciones 
agrarias y 
medioambientales (BCAM) 
•Requisitos mínimos para la 
utilización de abonos y 
productos fitosanitarios  
•Otros requisitos 
nacionales pertinentes 

 
 
 
A nivel de programa  

5 Promover la eficiencia de 
los recursos y fomentar el 
paso a una economía baja 
en carbono y resistente al 
cambio climático en los 
sectores agrario, 
alimentario y forestal  

•Política de tarificación del 
agua  

 
En el Acuerdo de 
Asociación 



Indicadores 
Anexo IV R (UE) Nº 808/2014 

 
Contexto (14/45) 
C34 Zonas Natura 2000 
C35 Indice de aves ligadas a medios agrícolas 
C37 Agricultura con alto valor natural 
C38 Bosques protegidos 
C39 Extracción del agua en agricultura 
C40 Calidad del agua 
C43 Producción de energía renovable procedente de la agricultura y la silvicultura 
C45 Emisiones de gases procedentes de la agricultura 
 
Resultados (15/25) 
R7 Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la 
biodiversidad y los paisajes 
R8 Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión para mejorar la 
gestión del agua 
R13 lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura en proyectos financiados 
por el PDR  
R17 Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión destinados a reducir 
las emisiones de GEI y/o amoniaco 



Indicadores (2) 
Anexo IV R (UE) Nº 808/2014 

 
Objetivos (12/24) 
 
T9 Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión que apoyan la 
biodiversidad y/o los paisajes 
T14 Porcentaje de tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente 
T15 Inversión total en eficiencia energética 
T18 Porcentaje de tierra agrícola objeto de contratos de gestión destinados a reducir 
las emisiones de GEI y/o de amoníaco 
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